
SECCION DE INFORMACION 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA CORRESPONDIENTE AL DIA 

MIERCOLES 26 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Siendo las 20 se inicia la ses ión bajo la Pres idenci a del Dr. Jesús Alberto Gómez Palacino, 
para desarrollar en ella el siguiente orden del día: 

19 LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTER IO R. 

2° CONTRATO DE LA SOCIEDAD COLOMB IANA DE OBSTET RICIA Y GIN ECOLOGIA 
CON EL ICSS. 

39 INFORMES Y PROPOS ICIONES. 

Asistieron los siguientes Miembros: 

Acero Uriel , Archil a Enrique, Arévalo Burgos Eduardo, Correa Hernando, Cub illos Lui s Gui 
llermo, Dev ia Tomás, Fernández Miguel, Gómez Palacino Jesús Alberto, Guevara Carlos, Guevara 
Hugo, Guzmán Plinio, Guzmán Rubén Darío, Jaramillo Roberto, Lleras Santiago, Marroquín Artu
ro, Martínez Ca rlos, Med ina Alvaro, Navas Hernando, Mera Fernando, Ortiz Jorge , Pedraza Jaime, 
Pérez Eugenio, Qu iñones Eduardo, Qui ñones Rafae l, Ramírez Jaime , Reyes Canal Alberto, Ria ño 
Gustavo, Rozo Pardo Héctor, Rozo Pardo Francisco, Rueda Ricardo , Saavedra Leopoldo, Silva Car
los Roberto, Torrado Luis, Velasco Alva ro, Santamaría Páez Luis, y Sanz Mario. 

El Señor Presidente Gómez Palacino a ltera el orden de l día con e l fin de escuchar y dialo
gar con el Dr. José Joaquín Rodríguez , abogado inv itado por la Mesa Direc t iva para que amplíe 
los conceptos enunciados por éste , en una carta fechada e l 9 de Septiembre del 66, en la cua l 
se refiere a va rias consultas realizadas por e l Señor Presidente de la Sociedad y relacionadas 
con el contrato entre la Sociedad y el ICSS. 

El Señor Presidente de la Sociedad en carta de Agosto 30/ 66 enviada al Dr. Rodríguez pre
guntó los siguientes puntos: 

] 9 - ¿Cuá l es la situación actua l jurídico- la boral de los Obstetras que han traba jado en el 
ICSS., en relación con prestaciones socia les? 

29 - ¿Cuál es la si tuación de los mismos obstet ra s en el caso en que se llegase a firmar el 
contrato con la s adiciones a la cláusula décimo-cuarta propuesta por el ICSS.? 

3° - En el caso de aceptar las modificaciones a la cláusula décimo-cuarta de l nuevo contra
to, el pago de las p restaciones soc iales ocasionadas desde cuando el ICSS. contrató los servic ios 
de la Sociedad Colombiana de Obstetric ia y Ginecología hasta la firma de este nuevo contrato, 
correría a cargo de quién? 

4 9 - El otorgamiento de una fianza po r parte de una Compañía de Seguros como lo sugie
re la adición de la cláusu la décimo-cuarta , significa que tal compañía de Segu ros adquiere el 
compromiso y la responsabilidad en el pago de la s prestaciones socia les ocasionadas antes de la 
firma del nuevo contrato? 

El Dr. Rodr íguez conc reta así las respuestas: 

Al punto primero: Patrono de los obs tetras es el Seguro Social; en consecuencia, su situa
ción juríd ica es la de trabajado res dependientes de l mismo, con derecho a que el Instituto les 
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pague las correspondientes prestaciones soc iales, desde la fecha en que entraron a presta r le sus 
servicios, salvo las extinguidas por presc r ipción, si en juicio e l deudor propone o alega esta 
excepción. 

Al punto segundo : El contrato ent re e l Instituto y la Soc iedad con las modificac iones pro
puestas por aqué l a la cláusula décimo-cuarta , no modifica ni a ltera la situación juríd ica de los 
obstetras, esto es, la de empleados del Instituto y por tanto, puede ser aceptado por la Sociedad. 

Al punto tercero : Las prestaciones soc iales de los obstetras ( aceptadas por la Sociedad las 
modificaciones décimo-cuarta de l contrato), son de ca rgo de l Ins tit uto, desde la fecha de su vin
r.u lación al mismo, como se dijo a l responder el punto primero. 

Al pu nto cuarto : La póliza que ext iende la Compañía de Seguros garantiza el pago de la s 
prestaciones sociales que se causen durante el plazo que seña le a l nuevo contrato, o su prórroga . 
La modificación de la cláusu la décimo-cua r ta hab la de que la póli za tend rá vigenc ia "durante e l 
período pactado por su prórroga" y ese período será el que fije e l nuevo contrato. 

El Dr. Cubil los e labora la siguiente propos ición: La Sociedad Colombiana de Obstetr icia y 
Gineco logía pub li cará en copias mimeograf iadas y si fuese posible en uno de sus números de la 
Rev is ta, e l concepto jurídico de l Dr. José Joaqu ín Rodríguez con destino a sus miembros que de 
manera especia l trabajan con el ICSS. 

Esta proposición es aprobada por la Sociedad adicionando que en la Revista se publicará un 
resumen de l concepto jurídico del Dr. José Joaquín Rodríguez. 

El Dr. Rod r íguez sostiene nuevamente que la Sociedad es una intermediaria del ICSS. y que 
éste es el patrón y no la Sociedad; cons idera que es muy poco probable que una compañía asu
ma la responsabilidad de cubr ir las obligaciones de los obstetras; que la adición a la nueva 
c láusula tiene una ventaja, pues abre el camino para los pleitos ya que el ICSS. está recono
c iendo que es la que debe pagar las prestac iones a los obstetras. 

LECTURA DE L ACTA DE LA SESION ANTER IOR. Leída el acta de la sesión anterior, la cual 
es aprobada sin modificaciones. 

El Dr. Mera considera que es necesario valerse de Asmedas para reclama r ante el Seguro, 
los derechos que tienen los obstetras; que no se debe firmar el nuevo contrato por leonino y 
corque no reco noce los derechos que tenemos y si es necesa r io, para lizar los servicios médicos. 
Todos debemos unirnos y reclamar la razón, tener d ignidad; que es mejo r un solo ple ito gran
de que 60 diferentes. También es partidario que se le diga al Señor Gerente del ICSS . que de 
;ahora en adelante se va a entender con Asmedas, con su Asesor J urídico, y con el Dr. Rodrí
guez; que se le dé poder a és te para que rec lame las prestaciones soc ia les. Los Ores . Pérez y 
Cubi llos Lu is están de acue rdo con lo expuesto por el Dr. Mera. 

Dr. Pedraza : El ICSS. no ha oído nuestra opinión; debemos ir a los Seguros a decir le que 
no vamos a firmar ese nuevo contrato. Si ex igen que tenemos que firma r nos vale remos de l Dr . 
Rodríguez. 

Dr. Cubillos: Redacta la s igu iente Propos ición: " La Sociedad Colombiana de Obstetricia y 
Ginecología nombrará a partir de la fecha un aseso r ju r ídico para esta Sociedad" . 

Esta Proposición es negada por los gastos que acar rea dicho nombramiento y los fondos de 
la Sociedad no son suficientes y es más conven iente el nombram iento de consu ltores en casos 
especiales . 

El Dr. Hernando Navas conceptúa que antes de ir donde el Ge ren te del ICSS. es conven ien
te que ambos abogados ( Alvarez y Rod r íguez) se pongan de acuerdo en sus conceptos, pues di
f ieren notablemente. 

A solic itud del señor Presidente Gómez Palac ino, qu ien pide que se conc reten en una pro
posición las ideas expuestas por los Ores. Pé rez Gómez , Mera y Pedraza e laboran la siguiente 
proposición : 

] 9 - " La Soc iedad Colombiana de Obstetricia y Gineco logía auto r iza a su Junta 
para contratar los servicios de un abogado q ue la asesore en la rec lamac ión laboral 
ICSS. Los honorarios de l p rofesiona l cont ratado serán cubiertos por los interesados". 

Esta p roposición es aprobada por unanim id ad . 

Directiva 
ante el 
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29 - La Sociedad Colombiana de Obstetricia y Ginecología autoriza a su Junta Directiva pa
ra que en asocio de representantes de Asmedas y en compañía de asesores jurídicos de ambas 
entidades, proceda a entrevistas con el Director General del JCSS. y le manifieste cordialmente 
que la Sociedad encuentra inoportuno e inconveniente firmar el último con trato propuesto por 
el ICSS. Manifestarle así mismo que los Obstetras que trabajan en el JCSS. procederán a recla
mar las prestaciones sociales a que siempre han tenido de recho. 

El Señor Presidente conceptúa que la segunda parte de la proposición concilia los argumen
tos ve rbalmente expuestos por los socios, algunos de los cuales se han mostrado partidarios de 
agotar en las negociaciones las etapas, para plantear solamente una política imperativa y exi
gente, en caso de que las condiciones de los obstetras no sean aceptadas. 

El seguida pide al Dr . Pérez condicionar la segunda a la primera parte de la proposición. 
El Dr. Pérez lee la proposición modificada: En desarrollo de lo anterior si es el caso, la 

Junta Directiva podrá manifestar así mismo, que los obstetras que trabajan en el ICSS. proce
derán a reclamar las prestaciones soc iales a que siempre han tenido derecho. 

El Dr. Jaramillo comenta que el ICSS. está exigiendo a los cirujanos ginecólogos-adscritos; 
que deben enviar su currículum vitae, fotocopia del diploma, etc. y que en caso de no enviar 
estos papeles no los contratarán. 

Los Ores. Arévalo y Pedraza proponen que la Sociedad debe enviar una carta al ICSS. di
ciendo que la Sociedad respa lda íntegramente a todos los cirujanos ginecólogos adscritos y que 
como miembros que son de la Sociedad ésta los considera idóneos para el desempeño de dicho 
cargo. 

Correspondencia y Propos iciones : 

19 - Proposición del Dr . Jaime Pedraza Gaitán: La Sociedad Colombiana de Obstetricia y Gi
necología lamenta de manera muy since ra el fallecimiento del señor Don Fernando Durán Res
trepo y hace llegar a su hijo Roberto Durán Forero y a su familia, su condolencia. 

Informe del trabajo "COLPOCLE ISIS DE LE FORT" de l Dr. Laureano Marín Ardila rendido 
por los Dres. Acero y Reyes Canal, con el fin de ser admitido como Miembro de Número de 
nuestra Sociedad. Sostienen los Ores. Reyes Canal y Ace ro que el so licitante hace una revis ión 
histór ica y estadística de un tema poco conocido en nuestra literatura gineco-obstét rica. Siendo 
el prolapso genital una condición que constituye un traumatismo permanente para las pacientes 
que los sufren, no solo desde el punto de vista o rgánico s ino también psicológico, la Colpocle isi s 
de Le Fort es una intervención de gran importancia porque se trata de un medio quirúrgico fá
cil y sin mayores complicaciones, que va a beneficiar a pacientes de edad avanzada a quienes 
por su estado general no es posible somete r a otro tipo de intervención quirúrgica. Considera que 
su traba ;o es satisfacto ri o para su ingreso como Miembro de Número de nuestra Sociedad. 

El Dr. Gómez Palacino somete a considerac ión de los asistentes el nombre del Dr . Marín 
Ardila, el cual es aprobado por unanimidad. 

Siendo las 24 horas se da por finalizada la ses ión . 

DR . JESUS ALBERTO GOMEZ PALACINO 
Presidente DR . RUBEN DARIO GUZMAN ALANDETE 

Secretario de Actas 




